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ESCRITURA NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS SESEN A 

  

  
capital de la Repú- 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA biica del Ecuador. 

DE ESTATUTOS hoy día, lunes vein- 

REPRINTER Representaciones in- te y seis de  egosto 

ternacionales S.A. Empresa Mul- del dos mil dos, an- 

tinacional éndina te mi, Doctor Rober-— 

De: US$ 1.200,00 to Salgado Salgado, 

5 3: US$ 16.200,00 Matario Tercera de 

Sumento: US$ 13.000,00 este Cantén,  Ccompa- 

Di copias rece, la compañia 

REFRINTER Represen-— 

taciones internacio— 

nales S.ñ., Empresa 

Multinacional Aándi- 

NAa legalmente re- 

presentada par el 

señor Pablo Madera 

castillo, casado, en 

su calidad de Geren- 

  

  

  

te. Ya debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, coma io comprueba 

con los documentos habilitantes que <e agregan. 

El compareciente es Mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta 

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       

QUITO-ECUADOR 
fancisco 4 Quita: 

  

 



  

  
ep
 Si “ a 

ciudad de MuitO. legalmente vapaz 

contratar Y obligarse. a quien de conocer doy 

Te. Bien instruido por mi. el Motarzo, en 2i 

okjeta Y resultados de esta escritura. que a 

celetbraria procede. libre Y «cluntariamente, de 

acuerdo a la mimuta que me entrega a cura 

tenor literal y que transcribo dice la 

siguiente: "SEROR NOTARIO: En ei registro de 

escrituras públicas a su cargua sirvase 

insertar una de Aumento de Capital, en 

conformidad a las siguientes estipuiacionez: 

PRIMERA. -— OTORGANTE : Concurre al otorgamiento 

del sresente instrumentO, el señor Fabio Madera 

Castillo, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de REPRINTER REPRESENTACIONES 

INTERNACIONALES S. A. EMPRESA MULTIMACIONAL 

ANDIMA, debidamente autorizado par la Junta 

General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas que se adjunta  COmo habilitante a 

este instrumento. El atorgante es de 

nacionalidad ecuatoriana a may ar de edada de 

estado civil casado y domiciliado en la ciudad 

de Quita. SEGUNDA. — AMTECEDENTES: UNO. La 

compañia REPRINTER REPRESENTACIONES 

INTERMAC IONALES S.A. EMPRESA MULTIMACIONAL 

ANDIMG., se constituyá en la ciudad de Guito. sediante 

A escritura pública otorgada ante e<]  Motario  “1QGéS1MO 

Noveno. Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el nueve 
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de enero de mil novecientos noventa y dos, e inacribiS,. 

  

el veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa 

y dos en el Registro de la Propiedad, Libra de lo 

Mercantil, del cantón Tulcán. DOS. La Junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el veinte y siete 

de mayo del dos mil dos, resolvió aumentar el valor 

nominal de cada participación a un dólar de valor cada 

unaz (asi come, convertir el importe del capital 

suscrito y el valor de cada participación a dólares de 

los Estados Unidos de América, en conformidad con lo 

estabiecido en la Resolución número cero cero (punto) 

G.— (punto) 1J (punto) cero cero ocho, publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y nueve, de tres de 

mayo del dos mil. TRES. Así mismo. la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el veinte y siete de mayo del dos 

mil dos, resolvió aumentar el capital social de la 

compañia en la suma de quince mil dólares de los 

Estados Unidos de mérica (US$ 15.000,00) de tal forma 

que el capital social se fije en dieciseis mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Ámérica 

(US$ 16.200,00). En este sentido también deberán 

reformarse los estatutas sociales de la empresa. 

TERCERA.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS —DE 

LA COMPAÑIA REPRINTER REPRESENTACIONES —IMTERMACIONALES 

S.A. EMPRESA  —MULTIMACIONAL ANDINA. UND. Con los 

antecedentes expuestos, el otorgante, en la calidaou 

indicada, procede a elevar el capital social de la 
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compañía en la  stima de quince mil dólares de los 

Estados Unidos de America (US$*$ 15.000,00) conforme 

"Cuadro Distributivo de Aumento de Capital” gue forma 

parte integrante del Acta de dunta General 

Extraordinaria celebrada el veinte y siete de mayo del 

dos mil dos. En consecuencia, el capital social de la 

empresa se fija en la Cantidad de dieciseis mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 16.200,00). DGS. Coma consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Articulo Quinta de los estatutos 

sociales de la empresa, en los siguientes términos: 

"Artículo Quinto.- El capital social de la Compañia es 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE £05S ESTADOS —UMIDOS 

DE AMERICA (US$ 16.200,00), dividido en dieciseis mil 

doscientas acciones Ordinarias y nominativas de un 

dólar de valor cada una". En consecuencia la Cciáusula 

tercera de los Estatutos de Constitución de la 

compañia, se modifica de la siguiente manera: 

"CLAUSULA TERCERA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

Scciát: El capital social de la compañia es de 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 16.200,00), dividido en diciseis mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de valar cada unas suscritas y pagadas 

integramente de ácuerdo al siguiente detalle: - — 

socia CAPITAL ACCIONES 

SOCIAL 

José Manuel Yarona 10.330 ¿00.300     

ms O O
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Pablo Madera 5.970 2.670 e 

  TOTAL: 16.200 16.200 QUITO-ECUADO 

    

  | 
  

CUARTA. DOCUMENTOS  HABILITANTES: UNO. Ai presente 

aumento de capital se acompaña el Acta de Junta 

General Extraordimaria y Universal de Becionistas de 

la compañía celebrada el veinte y siete de mayo del 

dos mil dos, mediante la cual se aprobó, por 

unanimidad. €el aumento de capital social. DUS. El 

nombramiento del Gerente de la empresa. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de este instrumento. 

(firmado Doctor Jorge Ernesto Grijalva, matricula 

número cuatro mil cuatrocientos diecinueve. del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI LA 

MIMUTA/ Para la celebración de la presente escritura 

públicas se Observaron todos los preceptos legales del 

CASO. Ya leida que le fue al  compareciente 

integramente por mi, el Notario, se ratifica en todo 

lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de toda la cual doy fe. 
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Quito, 10 de noviembre del 2.000 

Señor 

Pablo Roberto Madera Castillo 
Presente.- 

De ru coneideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Extraordinana de Directono de la compañle 
REPRINTER REPRESENTACIONES — INTERNACIONALES € A. EMPRESA 
MULTINACIONAL ANDINA, reunida el 10 de novembre dei 2,000, designó a usted como 
GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le 
corresponde eiercar la representación legal y extrajudicial de la empresa. conforme las 
disposiciones previstas en los correspondientes estaturos, la Ley do Compañias y sus 
reglamentos. 

Este nombramiento reemplaza el del señor Pablo Roberto Madera Castillo inscrito elG de 
mayo de 1.9983 en el Registro d de la Propiedad. Libro de lo Moscasin, del cantón Vuicán, 

quien prosenió su renuncia le que fue conocida y aceptada por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 10 de noviembre dei 2 900. 

La compañía fue constituida el 9 de enero de 1.992, ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantén Quito, Dr. Rodrigo Salgado, e inscrita en el Registro de la Propiedad, Libro de ¡o 
Mercantil, del canión Tulcán el 27 de merzo de 1.992. 

Mediante Escritura Publica de “Cambio de Dornicilio y Reforma de Estatutos” otorgada 
ante el Notario Tercero dei cantón Quito, Doctor Roberto Salgado e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 27 da diciembre de 1.999, la empresa cambió su domicilio 
principal a la ciudad de Quito. 

Mucho agradecaré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón 
de eu aceptación, por mí parte y ef nombre de la compañia me complazca por esta 

designación. 

Atantacpao, Li ¿7 AS 

1ES JE 7 
         

  

ye yo 

“iz, ES : 

Jorge Erieaio Grijalva 
“SECRETARIO AD-HOC 

Agradezco y acepto la designación de Gerente de la compañia REFRINTER 

REFRESENTAC:ONES INTERNACIONALES S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA, 

Quito, 10 de noviembry al 2.000. 
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CERFIFICO: Que la copia fotostálica que antecede y que obra 
De _UNA___ foje(s) úti(es), sellada y rubricada por el 
suserito notario; es exacta al original que he tenido a la a 

vista, de le cual doy fé. : ; 
Quito 4,28 de _: 
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CERFIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De —UNa_—___—foja(s) útl(es), sellada y rubricada por el 
Susanto notario, es exacta al. original que he tenido a la " 

vista, de le cual doy fé. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “REPRINTER 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S. A. EMPRESA 

MULTINACIONAL ANDINA ” 

En la ciudad de Quito a los 27 días del mes de mayo del 2.002, a 
las 11:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
ciudad de Quito, Av. 10 de Agosto No. 9408 y los Pinos, se reúnen 
los accionistas de la compañía REPRINTER REPRESENTACIONES 

INTERNACIONALES S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA. 
Los accionistas renuncian a convocatoria, en virtud de hallarse 

presente el 100% del capital pagado de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

    

socio CAPITAL ACCIONES 

José Manuel Varona 808 20.200 

Pablo Madera Castillo 392 9.800 

TOTAL 1.200 30.000       
  

Constatado el quórum reglamentario y conforme el artículo 238 de 
la Ley de Compañías; y, Artículo Décimo de los Estatutos. Á las 
11:00 horas se instala la reunión; actúa como Presidente el señor 
José Manuel Varona y como secretario su Gerente General, señor 
Pablo Madera. El Presidente de la Junta declara formalmente 
instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de REPRINTER REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES S. A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA y 
ordena que el secretario proceda a dar lectura del texto del orden 
del día previsto; quién señala: 

1.- Resolver sobre el aumento del valor nominal de cada acción; así como, 

convertir el capital social y el valor de cada participación a dólares de los 
Estados Unidos de América. 

2. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la 
consiguiente reforma de estatutos. 

El Presidente dispone se trate el primer punto del orden del día 
establecido: 

Toma la palabra el señor José Manuel Varona, quien expone la 
conveniencia de elevar el valor nonimal de cada participación a un 
dólar cada una; asi como, convertir el importe del capital suscrito y 
el valor de cada participación a dólares de los Estados Unidos de



Ll 

América, en conformidad con lo establecido en la Resolución No. 

00.Q.1J.008, publicada en el Registro Oficial No. 69, de 3 de mayo 
del 2.000. 

El Presidente dispone se trate el segundo punto del orden del día 
establecido: 

Se concede la palabra al señor Pablo Madera quien propone aumentar el 
capital social de la empresa en la cantidad de US $ 15.000 (quince mil 
dólares de los Estados Unidos de América) mediante 
"Capitalización de Reservas”, para lo cual se considerará los valores 
registrados en la cuenta “Reserva de Capital”. 

La Junta General por resolución unánime; y, con el consentimiento de la 
totalidad del capital pagado, resuelve renunciar al derecho preferente y 
acepta suscribir este aumento de capital en proporciones distintas a sus 
actuales acciones. 

Analizada la propuesta planteada la Junta General por unanimidad 
resuelve: . 

Aprobar el aumento de capital social de la empresa en la suma de 
US $ 15.000 (quince mil dólares de los Estados Unidos de 
América) mediante “Capitalización de Reservas”, para el efecto se 
considerará los valores registrados en la cuenta “Reserva de 

Capital”; en conformidad al cuadro distributivo que se detalle y que forma 
parte integrante de esta Junta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA | CAPITAL ACCIONES 

| ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 

| . -. 

CUENTA 

| “RESERVA DE CAPITAL” 

José Manuel Varona |! 808 9.722 10.530 10.530 
Pablo Madera ! 392 5.278 5.670 5.670 

| 

TOTAL 1.200 15.000 16.200 16.200         
  
  
b) Reformar el Artículo Quinto en los siguientes términos: 

“Artículo Quinto.- El capital social de la Compañía es diez y seis mil 

doscientos dólares, dividido en diez y seis mil doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una”. 

En consecuencia la cláusula tercera de los Estatutos de Constitución de 

la compañía, se modifica de la siguiente manera:
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  "CLAUSULA TERCERA. SUSCRIPCION Y PAGO DELI BABA -]/ 
SOCIAL: El capital social de la compañía es de US $ 16.200 diez y seis 
mil doscientos dólares, dividido en diez y seis mil doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, suscritas y 

pagadas intearamente de acuerdo al siguiente detalle”: 

  

  

      

    

| OCIO _ 2 LAPITAL SOCIAL RE 1 

| 
¡José Manuel Varona O 1OB3B0 10530. ! | 
¡Pablo Madera 5.670 5.670 | 
! , 

“TOTAL 116.200 116.200 | 
  

c) Finalmente se resuelve autorizar al Gerente General de la compañía p 
ara que eleve a escritura pública este Aumento de Capital y su Reforma_ 
de Estatutos, obtenga su aprobación en la Superintendencia de- 
Compañías y lo inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

2 

Una vez tratado el orden del día previsto el Presidente declara un receso 
de treinta minutos para la redacción de esta Acta. 

A las 12:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura 
del texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia "suscriben la presente acta los socios presentes, que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la empresa. 

qe Sr. Pa Madéra Castillo 

SOCIO-SECRETARIO 
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E ante mí, en fe de exlo ocnfiero este TERCERA  CUPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en qu.to, a veínte y suis 

de agostu del doua míl ¡08. 

  

  

ZO: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

gundo, de la Resolución número 02.0.1J 3372, de 

cha dieciocho de septiembre del dos mil dos, 

pedida por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

tendente de Compañias de Cuito, tomé nota al margen 

la escritura matriz, otorgada ante mí, de la 

robación del Aumento de Capital y Reforma de 

tatutos de la compañia  "REPRINTER Representaciones 

ternacionales S.A. Empresa Multinacional ndina", en 

< términos constantes en esta escritura. Ouito, a 

eciocho de septiembre del dos mil dos. 

  

 



0y90 07 

«. ZO N: Mediante Resolución N* 02.Q.1J, 3372 dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 18 de Septiembre del año 

2.002, fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: 

REPRINTER REPRESENTACIONES INTERNACIONALES $. A. 

EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA, celebrada ante la Notaría 

Tercera del cantón Quito, el 26 de Agosto del año 2.002.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la constitución 

de la referida compañía, otorgada en esta Notaría el 9 de enero 

de 1992- Quito, a veinte y cuatro de Septiembre del año dos 

      
mil dos.- 
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O SEPLENTE DEL CANTON QUITO



REGISTRO MERCANTIL A 

  

£050 08 

DEL CANTÓN QUITO 

—ÉÓN= Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. INTENDENTE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de Septiembre del 2.002, bajo el número 3328" del 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción numero 3081 del 

Registro Mercantil de veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 

4946, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS — de la 
Compañía "REPRINTER REPRESENTACIONES INTERNACIONALES S.A. 

EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA", otorgada el 26 de Agosto del 2.002, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo PÉRCERO de la citada 

Resolución de conformidad a lo . é 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Of do fsmo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el númezS DO to, a t del año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- ¿ a, 
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